
NOTA A DESPACHO. Popayán, 25  de abril de 2022. - En la fecha paso a la mesa de la 
señora Juez; informándole que el se recibió memorial suscrito por la parte demanda, señor 
JAVIER EDUARDO AYALA ROSERO, en el que solicita a este despacho se verifique y/o 
escuche la grabación de la audiencia celebrada el 05 de febrero de 2021, pues afirma que 
el acuerdo que quedó plasmado en el acta no corresponde al acuerdo alcanzado por las 
partes. Sírvase proveer.  

 
 
PAOLA XIMENA ATUESTA PERAFÀN 
           Escribiente 
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Ref. Fijación de Alimentos 
Radicado: 19001-31-10-001-2007-00214-00 
Demandante: ANGELA MARIA AYALA LADINES – C.C. 1.061.819.226 

Demandado: JAVIER EDUARDO AYALA ROSERO – C.C. 76.320.807 
 

 
 
 

Popayán Cauca, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se adjunta al proceso el memorial suscrito por la parte demanda, señor JAVIER 

EDUARDO AYALA ROSERO, en el que solicita a este despacho se verifique y/o 

escuche la grabación de la audiencia celebrada el 05 de febrero de 2021, pues 

afirma que el acuerdo que quedó plasmado en el acta no corresponde al alcanzado 

por las partes, aduce que dicho acuerdo corresponde a continuar suministrando la 

cuota alimentaria en favor de su hija ANGELA MARIA AYALA LADINES, por 15 

meses y que a partir del mes siguiente debía ser exonerado de dicha cuota de 

alimentos, sin embargo, que al revisar el acta de audiencia advierte que se plasma 

que la cuota quedara vigente hasta el mes de diciembre de 2022 y que de conforme 

a lo convenido de los 15 meses, la cuota debe suministrarse hasta el mes de mayo 

de 2022, por lo que solicita que se realicen los oficios necesario, para informar al 

pagador de CREMIL de la exoneración de cuota alimentaria y así no le sigan 

descontando de  nómina. 

 

Procede este despacho a verificar la grabación de la audiencia celebrada el 05 de 

febrero de 2021, encontrando que no le asiste razón al peticionario, si bien es cierto, 

en un principio la propuesta del demandado era suministrar la cuota por 15 meses 

más contados a partir de la fecha, no es menos  cierto que finalmente el acuerdo 

que se homologo por este Despacho corresponde a continuar con el de    la cuota 

alimentaria hasta el mes de diciembre de 2022, quedando exonerado a partir del 

mes de enero de 2023. 

mailto:j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


En virtud de lo anterior, es pertinente aclarar al solicitante que la petición elevada 

de oficiar al pagador de CREMIL informando la exoneración de la cuota alimentaria 

en los términos por él referidos,  no es de recibo por el despacho y para efectos que 

aclare  la posible confusión se le remitirá copia del video de la audiencia celebrada 

el 5 de febrero de 2021. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DENEGAR en esta oportunidad la petición elevada a nombre propio 

por el señor JAVIER EDUARDO AYALA ROSERO, según se indicó en la parte 

motivad del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR copia de la audiencia virtual celebrada el 05 de febrero  

de 2021 dentro del proceso de la referencia, al señor JAVIER EDUARDO AYALA 

ROSERO, a efectos que confirme  el acuerdo como fue aprobado. 

 

TERCERO: Notifíquese este pronunciamiento según lo establecido en el 

Decreto legislativo 806 de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 
P/PXAP. 
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